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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIP* PIBA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.......................... 20 pías

Sais meses............ .. 10*65 »
Tres id........ . ........ 6 >

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorio de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la le; en 
la 6'aceto.=(Ari. l.° del Código civil).™ inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
co lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estreche responsabilidad, de conservarlos núm ros 
de este Boletín, culaccionados ordenadamente para su encuadernación, que deb-vá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

rJn año..................... 17*50 ptas.
ais meso i................ 9*10 »

Urea id.................. 4*90 ■»
Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
ffiKStoílíClA DKL COMO M «1MISTR0S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
ealud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 93.)

Gobierno Civil
Minas.—Registro número 2667.

D. Andrés Alonso López, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: 1.” Que por D. Bal- 

bino Gutiérrez, vecino de Aguilar 
de Campoo, según cédula personal, 
número 141, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
á las diez horas del dia 26 de marzo 
ultimo, una solicitud de registro de 
10 pertenencias, para la mina titu
lada Ascensión, de mineral de car
bón, sita en Renedo de la Escalera, 
en el paraje llamado Casa de Palacio, 
término municipal de Quintanas de 
Valdelucio, lindando por todos vien
tos con ejidos, con arreglo á la si
guiente designación: Se tendrá como 
punto de partida la segunda estaca 
de la mina Aurora, donde se coloca
rá la primera estaca; desde ésta se 
medirán 200 metros al S. y se colo
cará la segunda; 500 al O. la tercera; 
200 al N. la cuarta y con 500 al este 
quedará cerrado él perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

2-° Que por decreto de este dia 
6 , admitido dicho registro, salvo 

mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic- 
tos que se fijarán en la tabla de 
yuncios de este Gobierno civil y en 
61 pueblo de Renedo de la Escalera, 
insertándose también en el Boletín 

ricial de la provincia, para que si 

alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique ante mi autoridad en la 
forma y plazo de sesenta días, que 
están prevenidos por el artículo 24 
de la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos l.° de abril de 1918.
Andrés Alonso López.

Registro número 2669.
D. Andrés Alonso López, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. José 

Rámila Ruiz-Ogarrio, vecino de Bil
bao, según cédula personal, número 
86, que ha exhibido, se ha presenta
do en este Gobierno civil, á las doce 
horas del dia 30 de marzo último, 
una solicitud de registro de 48 per
tenencias para la mina titulada Isa
bel, de mineral de hierro, sita en 
Hornes, en el paraje llamado mon
tes de Hornes y Burceña, término 
municipal de Valle de Mena, con 
arreglo á la siguiente designación: 
Se tendrá como punto de partida el 
mojón que divide los montes de 
Hornes y Burceña y desde él se me
dirán 30 metros al O. y se colocará 
la primera estaca; desde ésta 1000 al 
N. 30° O. la segunda; 400 al O. 30° 
S. la tercera; 1200 al S. 30° E. la 
cuarta; 400 al E. 30° N. la quinta, 
y con 200 al N. 30° O. se llegará al 
punto de la primera estaca, con lo 
que quedará cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. Esta 
designación se entenderá basada so
bre el norte magnético.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo de Hornes, insertándose tam
bién en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que si alguna persona 
tuviere que oponerse lo verifique, 
ante mi autoridad, en la forma y 
plazo de sesenta dias que están pre
venidos por el artículo 24 de la 

ley de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos l.° de abril de 1918.
Andrés Alonso y López.

Circular.

Según me comunica el Alcalde de 
Valle de Valdelucio, el dia 26 de 
marzo último, les fueron robadas dos 
caballerías á los vecinos de aquel 
distrito José Miilán y Paulino Alon
so, de las siguientes señas:

Una potra de cuatro años, de sie
te cuartas y dos dedos de alzada, 
pelo negro, sin hierro ni señal y sin 
ninguna divisa, crin recortada, cola 
larga, fuerte de remos, bastante lar
ga de cuerpo, cabeza grande algo 
acarnerada y entrepelada por la cara, 
lleva sobre si una cabezada de cue
ro y un aparejo con baticola cubierto 
con un pellejo blanco y estribos con 
sus acciones.

Una yegua de 16 años, de seis 
cuartas y media de alzada, pelo mo
reno, un poco de estrella en la fren
te, la crin larga y cola recortada, he
rrada de las manos, sin hierro ni di
visa alguna, cabeza pequeña algo 
chata, tenía sobre si una montura 
de las llamadas de reglamento, en 
buen uso, con estribos de vaqueta 
y acciones en buen uso y cabeza
da de doble cuero, se supone que 
dichas caballerías han sido interna
das por la parte de Soncillo.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Cuerpo de vigilancia y de
más agentes dependientes de mi au
toridad, procedan á averiguar el ac
tual paradero de dichas caballerías, 
poniéndolas, caso de ser habidas, 
juntamente con sus tenedores ilegíti
mos, á disposición del Sr. Juez de 
Instrucción de Reinosa, á donde per
tenece el pueblo de Villamórico, ve
cindad de los dueños de dichas caba
llerías.

Burgos l.° de abril de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López,

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

Circular.

Dispuesto por el art. 17 del Re
glamento de 10 de agosto de 1893 
que los Ayuntamientos remitan á las 
Administraciones de Propiedades é 
Impuestos, dentro del primer mes 
siguiente á cada trimestre, certifica
ción que acredite detallada y sepa
radamente todos y cada uno de los 
pagos realizados en el trimestre an
terior, y con el fin de que los de esta 
provincia no incurran en las respon
sabilidades que señala el articulo 
19 de dicho Reglamento, se recuer
da á los Sres. Alcaldes respectivos 
la obligación que tienen de remitir 
á esta Administración, dentro del 
próximo mes de abril, la certifica
ción correspondiente al primer tri
mestre del año actual, haciendo cons
tar en ella todos los pagos hechos 
desde 1.” de enero al 31 del corrien
te mes.

Burgos 30 de marzo de 1918.=E1 
Administrador, Tomás Sanz—V.° B.° 
El Delegado de Hacienda, P. S. Ca
simiro Martin. 
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Freoideucias iudlciales
Aranda de Duero.

D. Alfredo Alvarez Sancha, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en el juicio de menor cuantía segui
do en este Juzgado, á instancia de 
Zacarías Manso Paris, contra Pa
blo Fernández Angulo, vecinos de 
esta villa, sobre venta de una casa, 
se condenó en costas al Zacarías y 
para hacerlas efectivas se le embar 
garon las fincas siguientes.

Una viña á Valdecarros, de 200 ce
pas ó tres áreas y media, linda norte 
Bernardo Navio, S. camino, E. Gil 
Cirbián y O. Ignacio López, tasada 
en 20 pesetas.

Una tierra á Hoyo-Verde, de 96 
áreas y 59 centiáreas, linda poniente 



Camino, S. Paulino Cirbián, N. Ci
ríaco de la Puente y E. Nicolás Ve- 
lasco, en 50.

Otra ala Virgen, de 64 y 39, lin
da E. carril de servidumbre, S. San
tos Arroyo, P. herederos de Santia 
go Martínez y E. Nicanor Gutiérrez, 
en 40.

Una viña á las Porqueras, de 200 
cepas, linda P. Paulino Cirbián, este 
Ignacio López, S. camino y N. Blas 
Sancha, en 15.

Otra á Valdecarros, de id., linda 
N. Epifanio Higuera, E. herederos 
de Ignacio López, S. Celestino Ló
pez y O. Aquilino Cirbián, en 20.

Otra de 500 cepas, linda P. Rufi
no Cirbián, S. Ventura Recio, este 
Pedro Miranda y N. camino, en 20.

Una tierra, de 64 áreas y 39 cen- 
tiáreas, linda P. camino, E. y sur 
Francisco Yusta y N. el monte, en 20

Otra a Moratin, de 96 y 59, linda
N. herederos de Maria Martínez,
O. camino, E. herederos de Justo 
Recio y S. barranco, en 40.

Una viña al mismo pago, de cinco 
aranzadas, linda N. Paulino Cirbián, 
E. carril, O. Manuela Cirbián y sur 
Pió Orza, en 30.

Otra á la Rinconada, de 300 cepas, 
linda N. Paubúo Cirbián, O. Gui
llermo Vicente, E. herederos de Jus
to Recio y S. carril, en 20.

Lo que se hace público, á fin de 
que la persona que quiera tomar 
parte en la subasta, comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, don
de tendrá lugar el remate, el dia 24 
de abril próximo, á las doce de su 
mañana, advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del justiprecio, 
que para tomar parte en la misma 
es necesario consignar previamente 
en la forma que la Ley previene una 
cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del tipo de la su
basta, y que no existen títulos de 
propiedad de dichas fincas embar
gadas, radicantes en esta villa.

Dado en Aranda de Duero á 30 de 
marzo de 1918.=Alfredo Alvarez.= 
Angel Alonso.

Cilleruelo de arriba.
D. Vicente Peñacoba Bahón, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que por virtud de 

autos de juicio verbal civil seguidos 
en este Juzgado, á instancia de don 
Santiago Barbadillo Maeso, vecino 
de Castrillo de Solarana, contra don 
Isidoro Garcia Miguel, de esta ve
cindad, sobre pago de pesetas, cos
tas y gastos, se sacan á pública su
basta los bienes siguientes embar
gados al demandado.

Una tierra al pago de la Cañada, 
de cuatro áreas, surca N. Liborio 
Serrano, S. Francisco Calvo, E. ca
ñada y O. Nicomedes Calvo, tasada 
en 10 pesetaa.

Otra al camino San Quirce, de 
ocho, surca N. Vicente C. Ortega, 
S. y E. camino y O. Valentin Casa
do, en 15.

Otra en las HerijuMas, de 10, sur

ca N. Baltasar Martin, S. Francisco i 
Ortega, E. reajo y O. baldío, en 25.

Otra en las Picotas, de seis, surca 
N. Nicomedes Calvo, S. Isidro Arri
bas, E. Feliciano Arribas y O. Cán
dido C. Calvo, en 10.

Otra en la Ladera de la Rasa, de 
idem, surca N. Manuel Izquierdo, 
S. y E. baldío y O. camino, en 10.

Otra en Valdecilleros, de id., sur
ca N. Jerónimo Izquierdo, S. Cán
dido C. Calvo, E. camino y O. arro
yo, en 20.

Otra en Fuente la Clara, de idem, 
surca N. Bernardo Ortega, S. Juan 
de Blas, E. arroyo y O. camino, 
en 15.

Otra en los Picones, de id., surca 
N. y E. Vicente C. Ortega, S tierra 
del curato y O. Vicente Casado Ca
sado, en 30.

Otra al camino San Quirce, de 
ocho, surca N. Cándido C. Calvo, 
S. Fermín Calvo, E. Francisco Se
rrano y O. camino, ev 20.

Otra en el Corcho, de id., surca 
N. Eugenio Arribas, S. Máximo Pe
ñacoba, E. arroyo y O. senda, en 30.

Un huerto en el Cercado, de dos, 
surca N. arroyo, S. pared, E. Juana 
Peñacoba y O. Domingo Calvo, 
en 20.

Otro en San Millán, de cuatro, 
surca N. Marcos Arribas, S. pared y 
huerta de Francisco Ortega, E. pra
do y O. arroyo, en 40.

La tasación de las fincas son con 
sus respectivos sembrados las que se 
hallan en tal estado.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
22 de abril próximo y hora de las 
diez, en la sala audiencia de este 
Juzgado; para tomar parte en ella 
es preciso consignar previamente el 
10 por 100 de la misma, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
que dichas fincas carecen de título 
inscripto más que el’de la anotación 
de embargo, siendo de cuenta del 
comprador si desea adquirirlos, asi 
como los gastos de escritura ó testi
monio de -adjudicación de subasta 
que haya de expedirse por el Secre
tario de este Juzgado.

Dado en Cilleruelo de arriba á 
26 de marzo de 1918.—El Juez, Vi
cente Peñacoba.=E1 Secretario, Pe
dro Ortega.

D. Vicente Peñacoba Bahón, Juez 
municipal de este distrito,

Hago saber: que por virtud de 
autos de juicio verbal civil, seguidos 
en este Juzgado á instancia de don 
Bernardo Ortega Izquierdo, Presi
dente del Sindicato Agrícola de esta 
villa, y en representación del mismo, 
contra D. Isidoro Garcia Miguel, 
sobre pago de pesetas, costas y gas
tos, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes, embargados al de
mandado.

Ocho carros aproximadamente de 
paja blanca, tasados en 70 pesetas.

Un pajar en el casco de la pobla
ción y calle de Santa María, linda 
derecha entrando con casa de Este

ban Baños, izquierda y espalda casa 
y corral de Domingo Calvo, á dicha 
espalda tiene un sitio de tres metros 
60 centimetros en el corral de dicho 
Domingo, en 70.

Una casa en la calle de las Deli
cias, linda derecha con otra de Ca
talina Ramos, izquierda y espalda 
con corral y casa de Justa Izquier
do, en 250.

Un corral á las Guentanillas, lin
da derecha con Era Chica, izquierda 
camino y espalda con otro de Igna
cio Ortega, en 100.

Una tierra al Hoyo Juan Pinilla, 
de diez áreas, surca N. camino, sur 
arroyo, E. y O. Vicente Peñacoba, 
en 25.

Otra en la Solana, de cuatro, surca 
N. Domingo Delgado, S. arroyo, 
E. Vicente Casado y O. Felipe Ca
sado, en 15.

Otra en Fueutecristos, de seis, 
surca N. ribazo, S. Manuel Casado, 
E. Francisco Ortega y O. Ciríaco 
Arribas, en 20.

Otra en El Barranco, de ocho, 
surca N. Patricia Casado, S. Julián 
Serrano, E. baldío y O. Cándido 
Casado, en 20.

Otra á la Yegua Torda, de 14, 
surca N. valdio, S. Vicente Peña- 
coba, E. y O. camino, en 20.

Otra al Tremedal, de ocho, surca 
N. arroyo, S. baldío, E. Bernardo 
Ortega y O. Cándido Casado, en 20.

Otra á la Fuente las Palomas, de 
seis, surca N., S. y E. ribazo y oeste 
Vicente Peñacoba, en 20.

Otra á la Cámara, de diez, surca 
N. Vicente Peñacoba, S. Mariano 
Ciruelos, E. y O. camino, en 20.

Otra á la Granja, de seis, surca 
N. Santiago Ortega, S. Agapito Se
rrano, E. Melchor Ortega y O. Bal
tasar Martínez, en 20.

Otra á la Palenzuela, de diez, sur
ca N. y S. Francisco Ortega y oeste 
Juan Izquierdo, en 15.

Otra en dicho pago, de id., surca 
N. y S. Ciriaco Arribas, en 15.

Un huerto en la Fuenchiquilla, 
de dos, surca N. arroyo, S. calleja, 
E. Ciriaco Arribas y O. Juan del 
Pozo, en 20.

La tasación de las fincas son con 
sus respectivos sembrados, las que 
se hallan en tal estado.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
22 de abril próximo y hora de las 
trece, en la sala audiencia de este 
Juzgado; para tomar parte en ella 
es preciso consignar previamente el 
10 por 100 de la misma, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
que dichas fincas carecen de titulo 
inscripto, más que el de la anota
ción de embargo, siendo de cuenta 
del comprador si desea adquirirlos, 
asi como los gastos de escritura ó 
testimonio de adjudicación de su
basta que haya de expedirse por el 
Secretario de este Juzgado

Dado en Cilleruelo de arriba á 26 
de marzo de 1918.=E1 Juez, Vicente 
Peñacoba.=El Secretario, Pedro Or
tega.

Reqziisitoria.

Garcia García Manuel, hijo 
Francisco y de Manuela, natural de 
Barbadillo del Pez (Burgos), de es 
tado soltero, profesión dependiente 
de 24 años de edad, estatura 1‘67q 
metros, y cuyas señas personales se 
desconocen, domiciliado últimamen
te en Barbadillo del Pez (Burgos) y 
sujeto á expediente por haber falta
do á concentración á la Caja de Be. 
cluta de Burgos para su destino á 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de 30 dias en San Sebastián 
ante el Juez instructor D. Federico 
Suarez Blanco, Primer Teniente de 
Artillería, con destino en la Coman
dancia de Artillería de San Sebas
tián, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde sino lo efectúa.

San Sebastián 27 de marzo de 
1918. = El Primer Teniente Jnez 
Instructor, Federico Suarez.
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ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Burgos.

Extracto de los acuerdos adoptaioi 
por este Excmo. Ayuntamiento ti 
las sesiones que celebró durante d 
mes de noviembre de 1917.

Día 2.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa segunda convocatoria, 
adoptó los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el 26 de octubre último.

Conceder permiso á D. José Oce
jo y Ocejo para edificar un piso so
bre la planta actual de la casa de «n 
propiedad, número 5, de la calle de 
San José, con sujeción al plano pre
sentado por el interesado y á deter
minadas condiciones.

Autorizar á D. Maximino Rodri
go para construir un cobertizo y un 
horno para hacer cal, dentro del te
rreno que posee en el paseo de los 
Pisones, siempre que cumpla con lo 
que prescriben los artículos 166 y 
175 de las Ordenanzas municipales 
y con cuantas disposiciones tengan 
relación con esta clase de constric
ciones.

Aprobar varias cuentas, de confor
midad con la Sindicatura, que en 
junto suman pesetas 8027*36.

Dia 9.
Reunido el Excmo. Ayuntamien

to, previa segunda convocatoria, 
adoptó los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Id. la distribución de fondos pa[i 
el presente mes, que asciende a 
suma de pesetas 113100.

Id. el extracto de los acuerdo’ 
adoptados por esta Corporación ®5 
nicipal durante el mes de octuh- 
último y disponer que se remita 
Sr. Gobernador civil para su pu^ 
oacíón en el Boletín Oficial de ■■ 
provincia.

Conceder permiso á D. Tomás n 
tóu Castrillo para construir unaL 
chera en el barrio de Villalonqu^ 
dentro del terreno de su propia - ■



lindante eon la calle de la Iglesia, y 
siempre que cumpla con determina
das condicionen

Dejar sin efecto las condiciones 
primera y cuarta del acuerdo de 6 
de junio próximo pasado, referente 
á la construcción de panteones en el 
Cementerio de San José por parti
culares, quedando subsistentes tan 
solo la segunda y tercera de dicha 
resolución.

Aprobar, de conformidad con la 
Sindicatura varias cuentas, que en 
junto suman pesetas 10035'89, y 
otras dos de ingresos por pesetas 
1951'28.

Quedar enterado y pasar á la Co
misión de consumos un oficio, fecha 
6 del actual, en que la Administra
ción de Propiedades é Impuestos de 
esta provincia traslada la resolución 
del Tribunal Gubernativo de Hacien
da en el expediente seguido contra 
el industrial D. Ignacio Palacios, y 
por la cual se declara que la provi
dencia dictada por el Sr. Delegado 
en este asunto solo es impugnable 
en la via contencioso-administrativa.

Día 16.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa segunda convocatoria, 
adoptó los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Id. un plan de reorganización de 
los llamados «trabajos de invierno», 
con el fin de hacer desaparecer las 
largas filas de obreros dedicados á 
sacar cestos de cantos de la orilla 
del rio Arlanzón, y en la cual se tie
ne en cuenta el oficio de cada obre
ro, su edad y estado físico, la regu- 
larización de los jornales, la proxi
midad de la obra y los trabajos á 
realizar, que serán los siguientes; 
arreglo de los jardines de la plaza 
del Duque de la Victoria, hacer los 
proyectados en el antiguo solar del 
Palacio Arzobispal, concluir la pa
vimentación con losetas de la Plaza 
Mayor, sustituir el grijo por asfalto 
en la misma plaza, ejecutar igual 
obra ea la Plaza de Prim y arreglo 
de varios caminos y edificios de la 
propiedad de la Corporación.

Formar, durante el próximo mes 
de diciembre, el padrón de habitan
tes de este término municipal.

Conceder permiso á D. José T. 
Moliner, en representación de §Don 
Pascual Moliner Vaquero, para cons 
truir un panteón en el terreno de 
primera clase que adquirió en el án
gulo que forma la calle principal con 
el paseo que separa el jiatio de San 
Fernando del de Nuestra Señora de 
los Dolores, del Cementerio de San 
José, siempre que se sujeta al plano 
presentado y á otras condiciones 
que se determinan en este acuerdo.

Aprobar la modificación propues
ta por la Comisión de Obras al pro
yecto aprobado en 19 de octubre úl
timo, para urbanizar y salvar la di- 
erencia de nivel que ha de quedar 

entre la plaza del Duque de la Vic
toria y la calle de Cadena y Elena, 
y por la cual se sustituye el muro do 

Contención por una escalinata, según 
se indica en el plano formado por e; i 
Arquitecto.

Anunciar un concurso para la ad- i 
quisición de las escobas de brezo, I 
que se consideren necesarias para la 5 
limpieza de las calles y plazas du- . 
rante el año próximo.

Adquirir cuatro trajes completos 
de paño y cuatro gorras con destino 
á los empleados de la Brigada sa
nitaria.

Volver á la Comisión de Consu
mos un dictamen que proponía que 
se abonara á D. José de la Iglesia 
la diferencia de sueldo que existe 
entre el de Interventor y el de Visi
tador, por el servicio prestado du
rante un mes, en este último cargo.

Aprobar varias cuentas, que en 
junto suman pesetas 2715'44.

Dia. 83.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa segunda convocatoria, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Volver á la Comisión de Benefi
cencia, para nuevo estudio, un dicta
men proponiendo el nombramiento 
de Médico de la Sala de Medicina 
del Hospital de San Juan y los as
censos reglamentarios en el cuerpo 
de la beneficencia municipal domi
ciliaria.

Dejar sobre la mesa, hasta la se
sión próxima, un dictamen de la Co
misión de Cementerios, proponiendo 
que se nombre portero del general 
antiguo á D. Venancio Gómez.

Conceder á D. Lesmes Pérez Mo
ral la propiedad de la sepultura de 
tercera clase, número 136, del patio 
de San Lesmes, del Cementerio de 
San José, por el precio de tarifa y 
con sujeción á las condiciones re
glamentarias.

Nombrar Secretario interino de 
este Excmo. Ayuntamiento al señor 
D. Domingo Dancausa Madrazo.

Premiar los servicios prestados 
por el Oficial Sr. Garzón, como Se
cretario accidental, abonándole la 
diferencia de sueldo entre el que tie
ne como Oficial y el asignado al Se
cretario, y por todo el tiempo que 
dure su gestión.

Desestimar una instancia presen
tada por D. Claudio Santamaria 
González, en 10 de octubre último, 
en la que hace algunas referencias 
acerca del expediente incoado para 
el nombramiento de Secretario ge
neral de la Corporación y se ofrece 
para desempeñar este cargo gratui
tamente.

Solicitar del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes la 
devolución de 12.500 pesetas que se 
depositaron en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia con arreglo 
á los preceptos del Real decreto de 
30 de marzo de 1916, cuya vigencia 
terminó en 31 de diciembre del mis
mo año, y sin perjuicio de que una 
ves ultimado por el Sr. Arquitecto 
titular el proyecto de eotistraemón 
de escuelas, se solicito eu la forma 

acordada la subvención correspon
diente para llevar á cabo el mismo.

Aprobar varias cuentas, que en 
junto suman pesetas 4.782'61.

Hacer constar en acta un voto ex
presivo de gracias para el Diputado 
á Cortes Sr. D. Francisco Aparicio, 
por las gestiones que viene realizan
do en favor de esta ciudad.

Día 30.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa segunda eonvocatoria, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Apobar el acta de la sesión an
terior.

Id. el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año próximo de 
191.8, en la misma forma en que ha 
sido presentado por la Comisión 
municipal de Hacienda, y en el que 
se han fijado los ingresos en la suma 
de pesetas 1.275.226'45 y en igual 
cantidad los gastos.

Nombrar portero del cementerio 
general antiguo á D. Venancio Gó
mez Martín, con el jornal de 2'25 
pesetas diarias.

Conceder á D.a Feliciana Sáiz 
Fernández la propiedad de la sepul
tura de' tercera clase, número 96, 
del patio de San Lesmes, del cemen
terio de San José, por el precio de 
tarifa y con sujeción á las condicio
nes reglamentarias.

Nombrar á D. Jesús Gracia, Cria
do de Ciudad, en la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Anto- 
lin Pérez, y la vacante que aquél 
deja de Ordenanza del Archivo se 
proveyó, en ascenso, en D. Luis Ca
ballero Moradillo, que desempeñaba 
el cargo de Auxiliar de los Criados.

Desestimar, con hondo pesar, por 
hallarse agotados los recursos del 
vigente presupuesto, una instancia 
del Sr. Presidente del Centro bur- 
galés de San Sebastián, que intere
só encabezara este Ayuntamiento 
una suscripción benéfica abierta por 
aquella entidad.

Solicitar del Gobierno que a los 
empleados provinciales y municipa
les se les reduzca al 5 por 100 el 
descuento que sufren en sus haberes, 
por ser una reforma que reclaman la 
equidad y la justicia.

Abrir un concurso para contratar 
la adquisición de los piensos que 
necesite durante el año próximo el 
ganado de la propiedad del Ayun
tamiento.

Anunciar otro concurso con el fin 
de contratar el servicio de herraje y 
asistencia facultativa del mismo ga
nado y también por todo el pró 
ximo año.

Conceder permiso á D. Bonifacio 
Santamaría para rasgar un hueco 
de ventana y convertirlo en puerta 
en la tapia de cerramiento del solar 
que posee en la calle de las Trinas, 
señalado con los números 6 y 8, 
siempre que se sujeto á determina
das condiciones.

Anunciar un concurso para pro- ' 
veer una vanante de barrendero, : 
cutre los mayores de 25 años y que . 

no hayan cumplido los 35 y sepan 
leer y escribir.

Dejar sobre la mesa, hasta la se
sión próxima, un dictámen de la 
Comisión de Salubridad, proponien
do que s?a aumentada en una plaza 
la Brigada sanitaria.

Aprobar varias cuentas que en 
junto suman pesetas 6.016'24.

Imponer al Veterinario municipal 
D. Román Aguilar, el castigo de 
suspensión de empleo y sueldo por 
espacio de dos años, por faltas co
metidas en la ejecución de su cargo.

Disponer que pase á la Comisión 
correspondiente, una comunicación 
del Sr. Adm nistrador de los Reales 
Patronatos de las Huelgas y Hospi
tal del Rey, fecha 26 del actual, 
manifestando, en contestación á otra 
de la Alcaldía, del dia 16 de este 
mes, que no le es posible, por no es
tar dentro de sus atribuciones, acce
der al reconocimiento de la existen
cia en la finca titulada «El Parral» 
de las servidumbres de entrada, paso 
y estancia que son inherentes á la 
misma, limitándose á dar cuenta á 
sus superiores mandantes de los de
bidos antecedentes.

Sesiones de la Junta municipal. 
Dia 16.

Reunida la Junta, previa segunda 
convocatoria, adoptó los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión del 
24 de agosto próximo pasado, úl
tima celebrada por esta Junta.

Nombrar á los señores vocales 
D. Pascual Quemada Alonso, don 
Mariano Martínez Pardo, D. Boni
facio Gil Baños y D. Gabina Vá- 
dillo Gómez, para formar le. Csmi
sión que ha de examinar las ementas 
municipales correspondientes al ejer
cicio de 1916, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 161 de la 
vigente ley Municipal.=Domingo 
Dancausa.

Ayuntamiento del 14 de diciem
bre de 1917.—La Corporación apro
bó el precedente extracto de lo 3 
acuerdos que adoptó, así como la 
Junta municipal, durante el mes de 
noviembre último.—El Secretario 
interino, D. Dancausa.=V.® B.‘= 
El Alcalde, M. de la Cuesta.

Alcaldía de Robé de las CailzMsui¡„
Señalado el dia 16 de abril pasa, 

el juicio de revisión ante la ©Mmi- 
sién mixta de reclattanaieml® ufe la 
provincia, se cita á Liiriaró® MmiIíí- 
nez Alonso, hijo d® JBawam y d® 
Victoriana, BÚmsro 5 dsll saeta® 
del año de 1915^, ©aw i&rini¡prem-- 
dido en el surfeml© 19® dte Ihi Itoy, 
para que se proseaste <$a dtiitih® día, í 
las seis, en lia suda. efenr-
de le esperará eí «©in&iwídto, <£> & 
las ©eh® en
el jwm® ©xsswiíta Ife esypiowfoi 
Ceimtóóa wxte,,
haee en wnpffiwfehta <fell Wt. 11$^ 
de ley d®



Rabé de las Calzadas 29 de marzo 
de 1918.—El Alcalde, Ignacio Val- 
divielso.

Alcaldía de Madrigal del Monte.
Celebrado el sorteo de los asocia

dos que coi: el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal de 
de este distrito en el corriente año, 
han resultado designados los indivi
duos que á continuación se expresan:

Primera sección.—D. Isidro Mo
ral López y D. José López del Amo.

Segunda sección.—D. Elias Al
calde Martínez y D. Valentín Or
tega Moral.

Tercera sección.—D. Cipriano Or
tega Vicario y D. Gregorio Moral 
Martínez.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Madrigal del Monte 19 de febrero 
de 1918,=E1 Alcalde, Matías San- 
tillán.

Alcaldía de Villambistia.
Celebrado el sorteo de los asocia

dos que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal de 
este distrito en el corriente año, han 
resultado designados los señores que 
á continuación se expresan:

Primera sección. — D. Bernabé 
Alarcia Corral y D. Julián Varga 
Solórzano.

Segunda sección.—D. Juan Ayala 
Manso y D. Longinos Ayala Arnáiz.

Tercera sección. — D. Teodoro 
Manso y D. José Manso.

Lo que se hace público por medio 
del presente á los efectos del ar
ticulo 68 de la ley Municipal.

Villambistia 21 de febrero de 
1918. = El Alcalde, Arsenio Con- 
treras.

Alcaldía de Santo Domingo de Silos.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos Justo Gatazo 
Araus, hijo de Nicasio y de Nico- 
lasa; Basilio La Roca Gete, de Fé
lix y Cristina; Teodomiro Cruces 
Elvira, de Blas y de Maria; Elio- 
doro Palazuelos Santamaría, de Mar
cos y Venancia, é Ildefonso Castri- 
11o Alameda, de Pablo y de Ra
mona, se les cita y llama para que 
comparezcan inmediatamente ante 
este Ayuntamiento para ser recono
cidos y tallados pues de no hacerlo 
se procederá á instruirles los corres
pondientes expedientes de prófugos, 
con arreglo á la vigente ley de Re
emplazos.

Santo Domingo de Silos 26 de 
marzo de 1918.=E1 Alcalde en car
gos, Pió Alonso.

Igual citación hace el Alcalde de 
Tosantos, respecto del mozo Ale
jandro Martinez Ezquerra, hijo 'de 
Martin y de Petra.

El de Busto de Bureba, respecto 
del mozo Santos García Cornejo, 
hijo de Inocente y de Maria.

El de Villamayor de los Montes, 
respecto de los mozos Pedro Arnáiz 
Sancho, hijo de Feliciano y Fran
cisca, y Honorio Grijalba Bobadilla.

El de Villorobe respecto del mozo 
José María del Hoyo.

Alcaldía de Vilena.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que habrá de servir de 
base para la formación del reparto 
de la contribución por dichos con
ceptos para el año de 1919, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza por compra, venta ó permta, 
pressnten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta dias, relación jurada de las 
fincas que sean objeto de alteración, 
con su cabida, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales á la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil, sin cuyos re
quisitos no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Vileña 26 de marzo de 1918.= 
El Alcalde, José García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de Traslaloma.
Sarracín.
Merindad de Castilla la Vieja.
Fresneda de la Sierra Tirón.
Santa Maria Ribarredonda.
Barrios de Villadiego.
Castrillo de la Vega.
Villaescusa de Roa.
Rebolledo de la Torre.
Junta de Oteo.
Tubilla del Lago.
Fuentenebro.
Hinestrosa.
Hormaza.
Valle de Valdelucio.
Quintanilla de la Mata.
Peñaranda de Duero.
Frandovinez.
Villanueva de Gumiel.

Alcaldía de Grijalba.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1917, se hallan expuestas 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Grijalba 26 de marzo de 1918.= 
El Alcalde, Félix Amo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rebolledo de la Torre.
Mansilla de Burgos.
Valle de Valdelucio.
Cueva de Roa.

Alcaldía de Carazo.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
de consumos para el actual año de 
1918, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad 
mitirá ninguna.

Carazo 28 de marzo de 1918.=E1 
Alcalde, Manuel Cámara.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Peñaranda de Duero.
---------------- -uii-raa • eiBinn»™ --------------

Alcaldía de San Quince de Riopi- 
x suerga.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de esta Corporación, dota
da con el haber anual de 500 pese
tas que el agraciado cobrará de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Dicha plaza será provista con arre
glo á la ley Municipal, pudiendo los 
aspirantes presentar sus. instancias 
en esta Alcaldía durante el plazo de 
veinte dias, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial.

San Quirce de Riopisuerga 19 de 
febrero de 1918.=E1 Alcalde, Ce
sáreo Martin.
----------- t ... ....

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
Se halla vacante la plaza de Se 

cretario de este Ayuntamiento, con 
el haber anual de 500 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del pre
supuesto ordinario formado por el 
mismo, del corriente ejercicio.

Los aspirantes á ella presentarán 
en esta Alcaldía las solicitudes con 
los certificados de buena conducta' 
en el plazo de quince dias, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Quintanilla Somuñó 6 de marzo 
de 1918.=E1 Alcalde, Manuel Ar- 
lanzón.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
En vista de haberse admitido el 

derecho de jubilación solicitado por 
el Secretario de este Ayuntamiento, 
se halla vacante dicha plaza, con la 
dotación anual de 800 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante esta Alcaldía en tér
mino de quince dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
previas las formalidades exigidas 
por la Ley.

Castrillo de la Vega 15 de marzo 
de 1918.=E1 Alcalde, Maximino 
Acón.

Ameles parííceilarss

Imprenta Provincial

Por defunción del dueño se arrien
da ó vende una tejería mecánica en 
Castrogeriz.

Para tratar con D. José del Hoyó 
Notario de Rioseco, ó D. Feliciano 
Rodríguez, en Castrogeriz. 1"®'

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservae 
pesetas 3.384.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2 
2 % y 3 por 100 al año, según tií 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 1

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sana Pastor (antea ladillos) 14 y 16.—BURGOS 
Casa fundada en 1872.

¿BONOS MINERALES
NITRATO DE SOSA DE CHILE, SUPEBFOS- 

FATOS 18/20 % Y 15/17 % ETC. GA
RANTIZADOS

Los mejores y los que mayor ven
ta y aceptación tienen, son los déla 
Sociedad General de Industria y Co
mercio de Bilbao.

Representante en Burgos y sa provinsia
JULIAN DE OELAYA

depósito central:
Huerto del l'ey, 25, (la Flora).—Almacén». 4

Compra y venta de valores de 
Estado y Corporaciones, entregan 
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 1

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—LftUI' 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1

Regimiento Lanceros de Borb¿n 

4.° de Caballería.

El dia 14 de abril próximo, á |as 
diez de su mañana, se efectuará 
el Cuartel llamado de San pftyn 
que ocupa este Regimiento, sito eñ 
el .paseo de La Quinta, de esta ciu- 
dad, la venta en pública subasta de 
14 caballos de desecho.

Lo que se anuncia para conocí 
miento de cuantos deseen tomar 
parte en la referida subasta.

Burgos 29 de marzo de 1918l==Ei 
Comandante Mayor, Florencio fia- 
rrios.


